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CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PLURIANUAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JOSÉ ZÉ GERARDO 
CORNEJO NIÑO, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA JET VAN CAR RENTAL, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL SR. CUAUHTÉMOC VELAZQUEZ GARCÍA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PRESTADOR, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado, es un organismo público descentralizado de interés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia 
presupuesta! y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en virtud 
a lo establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave 
1 FN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en 
los términos y condiciones de este contrato como se desprende de la escritura 
pública número 220, 592 de fecha 9 de agosto de 2079, otorgada ante la fe del Lic. 
Eutiquio López Hernández, Notario Públ ico número 35 del entonces Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, instrumento que quedó debidamente inscrito en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-
26082079-142538, el día 26 de agosto del 2079, con fundamento en los artículos 24 
y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su 
Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos 
servicios, entre los cuales se encuentra el arrendamiento de transporte vehicular 
terrestre dentro del territorio nacional. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato plurianual abierto se adjudicó 
al PRESTADOR mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica 
Nacional Consolidada Plurianual No. LA-006000998-El70-2079, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17 primer párrafo, 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 
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1, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 13, 39, 63, 64,65 67 y 85 de su Reglamento; 50 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 148 de su 
Reglamento, habiéndose adjudicado la contratación mediante Acta de 
Notificación de Fallo, de fecha 13 de septiembre de 2019, emitida por la Dirección 
General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y publicada a través del Sistema CompraNet. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato plurianual 
abierto, cuenta con recursos disponibles suficientes no comprometidos en la 
partida presupuesta! número 32502 denominada "Arrendamiento de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la 
operación de programas públicos"; y cuenta con suficiencia presupuesta! para 
contratar el presente servicio, para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, 
según oficio número SGA-360-2019 de fecha 8 de noviembre del 2019, emitido por 
la Subdirección General de Administración con autorización del Director General 
del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio 
de su representada el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia 
Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada se constituyó como una Sociedad Anónima de Capital 
Variable, conforme a las leyes mexicanas, como consta en la escritura pública 
número 50,249, de fecha 21 de julio de 2004, otorgada ante la fe del Lic. Leonardo 
Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número 96 del Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

~--1 Comercio del entonces Distrito Federal, hoy ciudad de México en el folio 
mercantil número 324,026, de fecha 27 de agosto de 2004. 

11.2. 

11.3. 

Que de acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, 
en el arrendamiento de automóviles, camionetas, camiones, motocicletas y de 
cualquier vehículo en general para el transporte de personas y de carga con y sin 
chofer. 

Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave JCR040721NU2. 

11.4. Que cuenta con poder suficiente para suscribir el presente contrato, de 
conformidad con lo establecido en la escritura pública número 50,301, de fecha 26 
de julio de 2004, otorgada ante la fe del Lic. Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, 
Notario Público número 96 del Estado de México, con residencia en la Ciudad de 
Nezahualcóyotl, declarando bajo protesta de decir verdad que a la fecha, dichas 
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna, asimismo, se 
identifica con su credencial para votar con fotografía número de folio \ 

 expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral. 
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Cuadro de texto
Eliminado OCR O NÚMERO IDENTIFICADOR. Ubicado en el octavo renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es un número donde los primeros cuatro dígitos corresponden a la clave de la sección de residencia del ciudadano, por lo que permite identificar el domicilio de su titular, el cual es un dato personal de carácter confidencial.
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11.5. Que su representada cuenta con los recursos humanos especializados y con la 
experiencia técnica necesaria, así como con recursos financieros, tecnológicos, 
materiales y técnicos suficientes para proporcionar el servicio materia de este 
contrato. 

11.6. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con 
el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Así mismo que presentó su 
solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales como lo establece la Regla 2.7.31 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, en sentido positivo. 

11.7. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en 
observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de 
conformidad con el documento emitido por Instituto Mexicano del Seguro Social 
en el que se emite la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social en sentido positivo, de fecha 22 de octubre de 2019. 

11.8. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
observancia a lo dispuesto por el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017, de conformidad con el documento emitido 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de fecha 
2 de octubre 2019, en el que se emite la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos en sentido 
de que no se identificaron adeudos ante el lnfonavit. 

11.9. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o 
accionistas que ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo 
o comisión en el servicio público, en los términos del artículo 49, fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como que la empresa y 
ninguno de sus socios se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR 
se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 
prevía determinación de la autoridad competente de conformidad con lo \ 
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
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11.10. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como empresa grande, de conformidad con lo establecido en el artículo 
3, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.11. Que su representada tiene su domicilio ubicado en la calle Pensilvania No. 737, Local 
7, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03870, 
Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera 
se consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y 
manifiestan que las facultades con que actúan no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

~ MERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
/ ;;~ se obliga a llevar a cabo el servicio de arrendamiento de transporte vehícular terrestres 

dentro del territorio nacional, de conformidad con las cantidades, descripción y 
especificaciones contenidas en el anexo número 1, para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su 
experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por el 
arrendamiento objeto del presente contrato, la cantidad que resulte de la cuantificación 
mensual de los servicios prestados en el mes inmediato anterior, en términos de los precios 
unitarios contenidos en el Anexo número 11 , el cual una vez rubricado por las partes formará 
parte integrante del presente contrato. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando 
todos los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el 
PRESTADOR no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

TERCERA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. De conformidad con los artículos 47, fracción I de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 fracción I de su 
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Reglamento, el presupuesto m1n1mo a ejercer es de $70,379,023.59 M.N. (diez millones 
trescientos diecinueve mil veintitrés pesos, 59/100 Moneda Nacional) y el presupuesto máximo 
a ejercer asciende a la cantidad de $25,797,558.96 M.N. (veinticinco millones setecientos 
noventa y siete mil quinientos cincuenta y ocho pesos, 96/100 Moneda Nacional), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Ambas partes están de acuerdo que el INSTITUTO FONACOT no está obligado a ejercer el 
presupuesto máximo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho 
a reclamar pago alguno por ello. 

CUARTA. EJERCICIO PRESUPUESTAL. El presupuesto a ejercer por el arrendamiento de los 
bienes proporcionados durante los ejercicios fiscales del 2079 al 2022, serán por las cantidades 
que a continuación se describen, más el Impuesto al Valor Agregado: 

Año 2019 2020 2021 2022 
Monto $295,930.92 $3'506,336.68 $3'506,336.68 $3'07 0,419.37 

mínimo 
Monto $739.827.37 $8'765,841.69 $8'765,847.69 $ 7'526,048.27 

máximo 

La ejecución y pago del servicio, estarán sujetos a la disponibilidad del presupuesto que sea 
autorizado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal y al oficio de Liberación del Presupuesto 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita al INSTITUTO FONACOT por cada 
período del 2020, 2027 y 2022, respectivamente. No habrá penalización ni responsabilidad 
alguna de ningún tipo para el INSTITUTO FONACOT, en caso de que ocurra alguna variación 
por asignación y cuantía menor en los presupuestos que aprueben las autoridades 
mencionadas en este párrafo, que impida la continuidad del servicio objeto de este contrato, 
para cualquiera de los ejercicios fiscales. 

QUINTA. FORMA DE PAGO. Para que la obligación de pago se haga exig ible, el PRESTADOR 
deberá presentar a partir del día hábil siguiente a la prestación de los servicios, la 
documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma 
que ampare el 700% de los vehículos arrendados en el mes inmediato anterior, consistente en 
entrega bles, reportes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de 
la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales dig itales por Internet 
(CFDI), que son facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO 
FONACOT en archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y 
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de manera adicional entregará la representación de las facturas electrónicas en un 
documento impreso en papel, estas últimas debidamente selladas y firmadas por el 
Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que 
en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cuenta 

 que el PRESTADOR tiene a su favor en el 
Banco Santander, S.A., sucursal 7873, Plaza Juárez, dentro de los 20 (veinte) días naturales, 
posteriores a la presentación de la factura correspondiente, la cual deberá contener los 
requisitos de ley y contar con el visto bueno del administrador del contrato. 

En el caso de que, derivado a las necesidades del servicio, a las condiciones de operación del 
administrador del contrato o por el inicio del servicio, la prestación del servicio se lleve a cabo 
durante un período menor a un mes, para efectuar el pago correspondiente a dicho periodo 
se realizará lo siguiente: 

• Se realizará la división del precio unitario mensual correspondiente al costo del 
servicio entre el número de días del mes calendario y multiplicado por el 
número de días efectivos del servicio para obtener el subtotal. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución bancaria 
citada en esta cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 
(diez) días naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

Las partes levantarán las actas de entrega recepción que correspondan. 

SEXTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que indique el 
servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. Dicha factura será entregada 
en las oficinas centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur 
No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, primer piso 
on el Director de Recursos Materiales y Servicios, en un horario de labores de las 9:00 

a las 15:00 horas de lunes a viernes y para el caso de la factura electrónica deberá ser 
enviada a la siguiente dirección electrónica bernardo.alcantara.@fonacot.gob.mx con 
copia para carlos.vazquez@fonacot.gob.m x 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de 
contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley 
mencionada, se tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los 
requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, 
conforme a los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 
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Cuadro de texto
Eliminado DATOS BANCARIOS (No. de Cuenta y CLABE). Ubicados en: tercer renglón del segundo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Motivación: A través de ellos se puede acceder a información relacionada con el patrimonio de una persona física o moral y/o realizar diversas transacciones, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
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Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura 
respectiva, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los 
requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de dicha factura o documento y 
realizar el pago al PRESTADOR 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en 
caso de que las facturas entregadas por el PRESTADOR para su pago, presenten errores 
o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de 
su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. 
El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el 
PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 16 de noviembre de 2019 al 15 
de noviembre de 2022, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de 
seguir utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo 
contrato. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PLURIANUAL. El PRESTADOR 
garantizará el cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal 
como se refiere en la fracción 11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, póliza de fianza, en moneda nacional, expedida por institución 
legalmente autorizada para operar en el ramo, conforme a la legislación mexicana, a favor del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), por 
un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto máximo a erogar en el ejercicio 
fiscal 2019, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, renovando la garantía en los ejercicios 
fiscales 2020, 2021 y 2022, por el monto máximo que se ejercerá en los mismos, la cual deberá 
presentarse al INSTITUTO FONACOT a más tardar dentro de los primeros diez días naturales 
de los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo las mismas 
condiciones que se describen en la presente cláusula. 

Las obligaciones contenidas en el presente contrato, son divisibles y en caso de que el 
PRESTADOR incumpla con alguna de sus obligaciones, el INSTITUTO FONACOT procederá a 
hacer efectiva la garantía en forma proporcional a las obligaciones incumplidas de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 5, inciso i). de la fracción 11, del artículo 39 y 
fracción 11 del artículo 81 del Reglamento de la Ley anteriormente descrita. 
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De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 703 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante 
fianza, cada una de las pólizas de fianza deberá contener en su texto, como mínimo, las 
siguientes previsiones: 

a) Que cada una de las fianzas se otorgan atendiendo a las estipulaciones contenidas 
en el contrato celebrado entre Jet Van Car Renta 1, S.A. de C.V. y el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de 
Licitación Pública Electrónica Nacional Consolidada Plurianual No. LA-006000998-
E770-2079. 

b) Que para cancelar cada una de las fianzas, será requisito contar con las constancias 
de cumplimiento total de las obligaciones contractuales de cada ejercicio 
presupuesta!, para lo cual se requerirán las respectivas manifestaciones expresas y 
por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que cada una de las fianzas permanecerá vigente durante el cumplimiento de la 
obligación que garantice cada uno de los ejercicios presupuestales y continuará 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir 
del 04 de abril del 2075, para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 
proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a elección del INSTITUTO 
FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

,,,,~-~ debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el 
artículo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de 
que medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 779 de la Ley Federal de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar 
prórrogas y/o esperas al PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza 
se hará exigible de inmediato, sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR 
ante autoridad competente, cuando se presente de manera enunciativa y no limitativa, 
alguno de los siguientes casos: 

a. Cuando por causas imputables al PRESTADOR, se incumpla con cualquiera de 
las condiciones pactadas en el Contrato y consecuentemente se rescinda el 
mismo, o 

b. Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del contrato y el \' 
PRESTADOR adjudicado por sí mismos o a requerimiento del INSTITUTO \ 
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FONACOT, no sustente debidamente las razones del incumplimiento en el 
inicio, previo agotamiento de las penas convencionales respectivas, o 

c. Cuando se detecten vicios ocultos o defectos de la calidad de los bienes o 
servicios recibidos. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se refiere la 
cláusula que antecede será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre haber 
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar 
la fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, donde 
conste la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con 
fundamento en el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del 
presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
de defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean 
objeto de penalización. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Se obliga a prestar el servicio, con calidad y puntualidad de conformidad con las 
características y especificaciones establecidas en el presente contrato y el ANEXO l. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión continua de los servicios. 

c) No divulgar ni dar a conocer la información, datos y documentos que el INSTITUTO 
FONACOT le proporcione o a los que tengan acceso con motivo de las actividades que 
desarrollen, ni dar informes a terceros no autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

d) Efectuar la prestación del servicio, dentro del plazo de ejecución pactado en el presente 
contrato y el ANEXO l. 

e) Ser directamente responsables de los daños y perjuicios que causen al INSTITUTO 
FONACOT y/o a terceros por su negligencia, impericia o dolo, independientemente de 
las penas que merezcan en caso de delito. 

f) Atender las observaciones de verificación. 

DÉCIMA SEGUNDA. LUGARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO. Los 
servicios deberán ser realizados en los siguientes domicilios: 

CANTIDA 
TELÉFON 

CANTIDA 
DPICKUP 

ENTIDAD 
D6MICILIO 

NOMBRE e DE 
CORREO ELECTRÓNICO DAUTe 

4 
FEDERATIVA CONTACTO CONTACT 

BASICO 
CILINDRO 

o SDOBLE 
CABINA 
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Av. Costera 
Miguel Alemán 
No. 1803 Planta 
Baja entre 
Hernán Cortes y 

Acapulco Gonzalo de 
Sandoval Col. 
Fracc. 
Magallanes Cp. 
39690 Acapulco 
Guerrero 
Av. López 
Mateas, 
Poniente 421, 

Aguascalientes Zona Centro, 
C.P. 20000, 
Aguascalientes, 
Ags. 
Av. Tulum 
Retorno l, Lt 3 
Mz l Super Mz 
22, Planta Baja, 
Esquina 

Cancún 
Azucenas, 
Retorno l Col. 
Centro, CP. 
77500, Cancún 
Quintana Roo 
Eugenio 
Ramírez 
Calderón No 
901, Planta Baja, 
Col. 
Fraccionamient 
o Felipe El Real, 

Chihuahua Cp. 31203 entre 
Calle Ramírez 
Calderón 
esquina con 
Calle Ortiz de ~-- Campos 
Chihuahua, 
Chihuahua 

~ Nigromante Nº 

Colima 
122, Col. Centro, 
C.P. 28000, 
Colima. 
Av. Plan de 
Ayala 1200, Col. 

Cuernavaca 
Chapultepec, 
C.P. 62450, 
Cuernavaca, 
Morelos. 
Aguilar Barraza 
1297, Col. Centro 

Culiacán Sinaloa, C.P. 
80029, Culiacán, 
Sin. 
Aguilar Barraza 

Culiacán 
1297, Col. Centro 

(Mochis) Sinaloa, C.P. 
80029, Culiacán, 
Sin. 
Aguilar Barraza 

Culiacán 
1297, Col. Centro 

(Mazatlán) Sinaloa, C.P. 
80029, Culiacán, 
Sin. 
Aquiles Serdán 

Durango No. 954 Planta 
Baja entre 

CONTRATO No. I-SD-2079-074 

Francisco [744) 486 
Pineda 5439 fcaacisco.Ri!leda@fonacot.gob.mx l o 
Arroyo Ext.: 23308 

Verónica 
Guadalupe 

[449) 918 

Moctezum 
1313 vecoaica.moctezuma@fonacot.gob.mx l o 

a Pérez 
Ext.: 25401 

Miguel 
(998) 

Angel 
Asiain 

8839800 miguel.asjain@fonacot.gob.mx l o 
Hoyos 

Ext.: 26001 

Maria (614) 415 
Dolores 3281 marja.servia@fonacot.gob.mx 2 o 

Servin Baca Ext.: 23112 

Gibrán Eli (312) 330 
Lozano 7812 gibran.lozano@fonacot.gob.mx l o 
Huizar Ext.: 28003 

Liliana [777) 315 
Domínguez 5251 liliana.ramirez@fonacot.gob.mx l o 

Ramírez Ext.: 24402 

Miguel 
Angel 

(667) 766 

Rubio 
0605 miguel.cubio@fonacot.gob.mx l o 

Hernandez 
Ext.: 26501 

Miguel 
Angel 

(667) 766 

Rubio 
060S miguel.rubio@fonacot.gob.mx l o 

Hernandez 
Ext.: 26501 

Miguel 
Angel 

[667) 766 

Rubio 
0605 miguel.cubjo@fonacot.gob.mx l o 

Ext.: 26501 
Hernandez 

Karla Mirely 
(618) 812 

Leyva Diaz 
3801 karla.leyya@fonacot.gob.mx l o 

Ext.:23002 
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Hidalgo y 
Zaragoza Col. 
Centro Cp. 
34000 Durango, 
Duranao 
Av. Lázaro 
Cárdenas No. 
2305 Edificio 

Guadalajara Central Zona H 
(Dirección 102, Col. 
Comercial Mercado de 
Regional) Abastos, 

Guadalajara, 
Jalisco, CP. 
44530 
Av. Lázaro 
Cárdenas No. 
2305 Edificio 
Central Zona H 
102, Col. 

Guadalajara Mercado de 
Abastos, 
Guadalajara, 
Jalisco, CP. 
44530 
Av. Luis 
Donaldo Colosio 
S/N, Planta Baja, 
entre Sahuaripa 

Hermosillo 
y Paseo del 
Desierto, Col. 
Los Valles, C.P. 
83002, 
Hermosillo, 
Sonora. 
Av. Luis 
Dona Ido Colosio 
S/N, Planta Baja, 

Hermosillo 
entre Sahuaripa 

(Ciudad 
y Paseo del 

Obregón) 
Desierto, Col. 
Los Valles, C.P. 
83002, 
Hermosillo, 
Sonora. 
Av. Luis 
Dona Ido Colosio 
S/N, Planta Baja, 
entre Sahuaripa 

Hermosillo y Paseo del 
(Nogales) Desierto, Col. 

Los Valles, C.P. 
83002, 
Hermosillo, 
Sonora. 
Calz. Forjadores 
de Sud 
California 286, 

La Paz Col. Bellavista, 
C.P. 23078, La 
Paz, Baja 
California Sur. 
Juan José 
Torres Landa 
Ote. No. 1007, 
Planta Baja 

León entre Jiménez 
Moreno y 
Puerta de la Luz 
Col. Puerta San 
Rafael Cp. 

CONTRATO No. I-SD-2019-014 

Ruth (333) 396 
Leovana 
Lizaola 

4038 ruth.lizaola@fonacot.gob.mx l o 

Huerta 
Ext.: 22207 

Ruth (333) 396 
Leovana 
Lizaola 

4038 ruth.lizaola@fonacot.gob.mx l o 

Huerta 
Ext.: 22207 

Guadalupe (662) 218 
Aguirre Sl98 guadalupe.aguirre@fonacot.gob.mx l o 

Ruiz Ext.: 2361S 

Guadalupe (662) 218 
Aguirre 5198 guagalype.aguirre@fonacot.gob.mx l o 

Ruiz Ext.: 23615 

Guadalupe (662) 218 
Aguirre 5198 guadalupe.aguirre@fonacot.gob.mx l o 

Ruiz Ext.: 23615 

!van 
Eduardo 

(612)125 

García 
6136 veronica.moctezuma@fonacot.gob.mx l o 

!barra 
Ext.: 27007 

Rafael (477) 707 
Marga rito 9889 rafael.marg;irjto@fonacot.gob.mx 2 o 
Serrano Ext.: 23707 
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37480 León 
Guanajuato 
Paseo de 

Mérida Montejo por 
(Dirección Calle 43 Nº 492-
Regional A, Col. Centro, 
Sureste) C.P. 97000, 

Mérida, Yuc. 
Paseo de 
Montejo por 

Mérida 
Calle 43 Nº 492-
A, Col. Centro, 
C.P. 97000, 
Mérida, Yuc. 
Paseo de 
Montejo por 

Mérida Calle 43 Nº 492-
(Campeche) A, Col. Centro, 

C.P. 97000, 
Mérida, Yuc. 
Avenida Canal 
de Miramontes 
No. 328, locales 
27, 28, 29 y 30, 
entre Calzada 
Acoxpa , Canal 
de Mira montes 

Metro 6 y esquina 
calzada de las 
bujas Col. Villa 
Coapa, CP. 
14390, 
Delegación 
Tlalpan, Ciudad 
de México 

¿_ Nicolás Bravo 

- 682 planta baja, 
entre Av. 
Reforma y 
Callejón 

Mex1cali Reforma Col. 
Sección 
Primera Cp. 
21100 en 
Mexicali Baja 
California 
Rebull Número 
61, Local 3 entre 
Av. Molinos y 
Leonardo Da 
Vinci Col. 

Mixcoac Mixcoac CP. 
03910 
Delegación 
Benito Juárez 
Ciudad de 
México 
Avenida 
Melchor 
Ocampo No 330 
y 340 Ote. 

Monterrey Planta Baja, Col. 
(Dirección Monterrey 
Regional Centro, Cp. 
Noreste) 64000, en la 

esquina de 
Emilio Carranza, 
Monterrey 
Nuevo León 

Guillermo 
Perez 

Azcona 

Martha 
Grissel 
Carrillo 
Carrillo 

Martha 
Grissel 
Carrillo 
Carrillo 

María del 
Carmen 

Hernández 
Rojas 

Salvador 
Antonio 
Llanos 

Reynoso 

María del 
Carmen 

Hernández 
Rojas 

CONTRATO No. I-SD-2079-074 

(999) 923 
5428 guillermo.perez@fonacot.gob.mx l o 

Ext.: 23902 

(999) 923 
5428 martha.carrillo@fonacot.gob.mx 2 o 

Ext.: 23902 

(999) 923 
5428 mi!ctba.carrillo@fo!Jacot.gob.mx l o 

Ext.: 23902 

(SS) 5273 
5527 carmen.hernandez@fonacot.gob.mx l o 

Ext: 20601 

(686)552 
5678 salvador.llanos@fo!lacot.gob.mx l o 

Ext.: 23201 

(SS) 5273 
5527 carmen.hemª!ldez@fonacot.gob.mx l o 

Ext: 20601 

(818) 343 
5075 jose.delgado@fonacot.gob.mx l o 

Ext.: 24201 
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Avenida 
Melchor 
Ocampo No 330 
y 340 Ote. 
Planta Baja, Col. 

Monterrey 
Monterrey 
Centro, Cp. 
64000, en la 
esquina de 
Emilio Carranza, 
Monterrey 
Nuevo León 
Calzada Héroes 
de Chapultepec 
No 1104, Planta 
Baja, Col. 

Oaxaca 
Jalatlaco, Cp. 
68080 a una 
cuadra de la 
Terminal de 
Camiones 
Oaxaca, Oax. 
Av. Insurgentes 

Oficinas Sur 452 
Centrales Col.Roma Sur 

(Mantenimient C.P. 06760, 
o) Alcaldía 

Cuauhtémoc 
Carretera 
Pachuca-
Tulancingo Km 
1.5, Locales 9 al 
12, Col. Abundio 

Pachuca Martínez, C.P. 
42181, Municipio 
Mineral de 
Reforma 
(Pachuca), 
Hidalgo. 

Calle 9 Norte Nº 
Puebla 208, Col. Centro, 

C.P. 72000, 
Puebla, Pue. 
Av. Francisco 
Villa 1474, 
Planta Baja, 

Puerto Vallarta 
entre Cardenal 
y Alondra, Col. 
Los Sauces, C.P. 
48328, Puerto 
Vallarta, Jalisco. 
Avenida Manuel 
Gutiérrez Najera 
No.113, Planta 
Baja, Col. 

Querétaro 
Centro, Cp. 
76000, casi con 
esquina con 
Avenida 
Universidad, 
Querétaro Qro. 
Boulevard 
Venustiano 
Carranza No 
3480, Planta 

Saltillo Baja, Col. Jardín, 
Cp. 25240 entre 
Calle Álamo y 
las Américas, 
Saltillo Coahuila 

CONTRATO No. I-SD-2079-014 

José 
(818) 343 

Alejandro 
5075 jose.ge!gado@fonacot.gob.mx 1 o 

Delgado 
Ext.: 24201 

Treviño 

Osear 
(957) 514 

Samuel 
2655 oscar.santos@fonacot.gob.mx 2 o 

García 
Ext.: 25910 

Santos 

Carlos 
(SS) 5265 

Alberto 
7400 carlos.vazquez@fonacot.gob.mx 14 2 

Vázquez 
Gómez 

Ext. 7018 

Carlos Cruz 
(771) 713 

4831 ca[los.[ivera@fonacot.gol;!.mx 1 o 
Rivera 

Ext.: 25707 

Guadalupe (222) 232 
Alejandra 2549 guadalu11e.martin~z@fonacot.gob.mx 2 o 
Martinez Ext.: 24301 

Flores 

Gricelda (322) 225 
Gómez 9137 gricelda.gomez@fonacot.gob.mx 1 o 

Gutiérrez Ext.:22905 

Eisa Maria (442) 212 
García 9948 elsa.garcia@fonacot.gob.mx 1 o 
Carrillo Ext.: 24501 

María del 
Carmen 

(844) 416 

Rangel 
4142 ma[ia.rangel@fonacot.gob.mx 1 o 

Ext.: 25201 
Mejía 
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Boulevard 
Venustiano 
Carranza No 

Saltillo 3480, Planta 
(Piedras Baja, Col. Jardín, 
Negras) Cp. 2S240 entre 

Calle Álamo y 
las Américas, 
Saltillo Coa huila 
Boulevard 
Venustiano 
Carranza No 

Saltillo 
3480, Planta 

(Monclova) 
Baja, Col. Jardín, 
Cp. 25240 entre 
Calle Álamo y 
las Américas, 
Saltillo Coahuila 
San Antonio 
Abad No 150, 
Primer piso, Col. 
Tránsito, Cp. 

San Antonio 
06820, entre 

Abad 
Gutiérrez Nájera 
y Manuel Jase 
Othón , 
Cuauhtémoc, 
Ciudad de 
México 
San Antonio 
Abad No 150, 
Primer piso, Col. 

San Antonio 
Tránsito, Cp. 

Abad 
06820, entre 

(Representació 
Gutiérrez Nájera 

n Insurgentes) 
y Manuel Jase 
Othón, 
Cuauhtémoc, 

>t;r Ciudad de 
México 

/ / Mariano Arista 
No 710, Planta 
Baja, Col. Zona 
Centro, Cp. 

San Luis Potosí 78000, entre 
Tomas Estevesy 
Pedro Moreno 
San Luis Potosí 
S.L.P. 
Blvd. José López 
Portillo 303, 
Planta Baja, 

San Luis Potosí Edificio S.T.P.S., 
(Zacatecas) Col. 

Dependencias 
Federales, C.P. 
98618, Gpe., Zac. 
Av. Hidalgo 
2401, Planta 
Baja, entre 
Servando 

Tampico Canales y M. 
Alemán, Col. 
Reforma, c. P. 
82140, Tampico, 
Tamos. 
Av. Hidalgo 

Tampico 
2401, Planta 
Baja, entre 

(Matamoros) 
Servando 
Canales y M. 

CONTRATO No. I-SD-2019-014 

María del 
Carmen 

(844) 416 

Rangel 
4142 maria.rangel@fonacot.gob.mx l o 

Mejía 
Ext.: 2S201 

María del 
Carmen 

(844) 416 

Rangel 
4142 maria.rangel@fonacot.gob.mx l o 

Mejía 
Ext.: 25201 

Mima León 
(SS) 5672 

Salís 
9433 mirna.leon@fonacot.gob.mx 2 o 

Ext.: 20501 

Mima León 
[55) 5672 

Salís 
9433 mirna.leon@fonacot.gob.mx l o 

Ext.: 20501 

Jesus 
Cristopher 

(444) Bl2 

Tovar 
5207 jesus.tovar@fonacot.gob.mx l o 

Gutiérrez 
Ext.: 26101 

Jesus 
(444) 812 

Cristopher 
Tovar 

5207 jesus.tovar@fonacot.gob.mx l o 
Gutiérrez 

Ext .: 26101 

Bardomian (833) 213 
bardomiano.mootelong@fonacot.gob. o 

6550 l o 
Montelong 

Ext .: 24701 !!1X 
o Montiel 

Bardomian 
(833) 213 

bardomiano.montelong@fooacot.gob. o 
65S0 l o 

Montelong 
Ext.: 24701 !!1X 

o Montiel 
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Alemán, Col. 
Reforma, c. P. 
82140, Tampico, 
Tamps. 
Av. Tecnológico 
3983, 
Practiplaza 
Oriente, Planta 
Baja, locales 8, 9 
y 10, entre Blvd. 

Tepic 
Luis Donaldo 
Colosio y 
Girasol, Col. 
Ciudad 
Industrial 
Nayarit, C.P. 
63175, Tepic, 
Nayarit . 
Boulevard 
Gustavo Díaz 
Ordaz, No. 14910 
Planta Baja 
entre Blvd. Las 

Tijuana 
Lomas y Ramón 
Alarid Col. Las 
Brisas Cp. 22115 
Tijuana Baja 
California 
Avenida Sor 
Juana Inés de la 
Cruz número 22 
Desp 106 entre 
Francisco Villa y 

Tlalnepantla j . Enrique Dunat 
Col. Centro Cp. 
54000 
Tlalnepantla 
Estado de 
México. 
Av. Ocotlán No 
15 Planta Baja, 
entre Camino 

Tlaxcala Nacional y 
Reforma Col. 
Ocotlán c. P. 
90100 Tlaxca la 
Tlaxcala 
Ignacio Allende 
Sur 116, Col. 

Toluca Centro, C.P. 
50000, Toluca, 
Edo. de México. 
Av. Morelos 138 
Poniente, Col. 

Torreón Centro, C.P. 
27000, Torreón, 
Coah. 
3ra. Norte 
Poniente 1395 
Col. 

Tuxtla Gutiérrez Moctezuma, 
C.P. Tuxtla 
Gutiérrez, 
Chiapas. 
Poniente 148 No 
901 entre Ceylán 
y Norte 65 Col. 

Vallejo Industrial 
Vallejo 
Delegación 
Azcapotzalco 
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Martha 
(311) 210 

Elena 
6024 mart!Ja.bcavo@fo[!acot.go!;!.mx 1 o 

Bravo 
Ext.: 25801 

Robles 

Diana 
(664) 661 

Lizbeth 
5anchez 

6194 diana.sancbez@fo[!acot.gob,!D!!: 2 o 
lnzunza 

Ext.:26915 

María 
Fernanda 

(55) 538 

Gutiérrez 41628 macia.gutierre;¡:@fo□acot.gQ!;!.ml! 1 o 
Sánchez 

Ext.: 20801 

(246) 462 
Susana Del 

13S2 susana.delmuro@fonacot.gob.mx 1 o 
Muro Jaime 

Ext.: 24002 

\ Angélica (722) 214 
Coronel 2607 angelica.coronel@fonacot.gob.mx 3 o 

Ayala Ext .:24802 

Jaime 
Abraham 

(871) 711 

Hurtado 
9738 j;iim!:!:-bYnagQ@fonacot.go!;!.mx 1 o 

Ext.: 24901 Pérez 

Enrique (961) 612 
Gutiérrez 7063 emjgye,gyti!:!:rrez@fo□;icot,go!;!,mx l o 
Vazquez Ext.: 25601 

Miguel (55) 5567 
Angel Ayala 0473 mi9Y!:!:l,il~illi1@foa;i1;Qt,gQ!;!.mx l o 

Romero Ext.: 20301 
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Cp. 12300 en la 
Ciudad de 
México 
Av. Salvador 
Diaz Mirón No 
2870, Planta 
Baja (Lado 
Norte), Co l. 
Electricistas, Cp. Froylan (229) 932 

Veracruz 91916, Esquina Sosa 8836 ftol,l)an.sosa@fonai;ot.gob.mx l o 
Salubridad Mendoza Ext.:2S002 
enfrente del 
Parque Rei no 
Mágico, 
Veracruz, 
Veracruz 
Juárez 118-120, 
esq. R. Mtz. de 

Raúl 
Escoba r, Col. Enrique 

(993) 312 
Vi lla hermosa Centro, C.P. 

Sanchez 
S878 raul.sanchez@fonacot.gob.mx l o 

86000, 
Espinosa 

Ext.: 25101 
Vi lla hermosa, 
Tabasco. 
Juárez 118-120, 
esq. R. Mtz. de 

Raúl 
Villahermosa 

Escobar, Col. 
Enrique 

(993) 312 

(Coatzacoalcos) Centro, C.P. 
Sanchez 

5878 caul.sanchez@fonacot.gob.mx l o 
86000, 

Espinosa 
Ext.: 2Sl0l 

Villahermosa, 
Tabasco. 
Blvd. Puerto 
Aéreo 81, Piso l, 
Col. Federal, Erika Rocío (55) 5762 

Zaragoza 
Deleg. 

Navarro 6583 erjka.navacco@fonacot.gob.mx l o 
Venust iano 
Ca rranza, C.P. 

Vigueras Ext.:20715 

27 15700, Ciudad 
de México 

74 2 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
presente contrato, en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se 
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios 
objeto del presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al 
PRESTADOR de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y 
alcances establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el 
INSTITUTO FONACOT. 
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DÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para la mejor 
prestación del servicio, las cuales serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA CUARTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE TRANSFERIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna subcontratar el servicio objeto del presente contrato, 
así como tampoco deberá ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán 
ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
incrementar del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios 
solicitados, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el 20% (Veinte por 
ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado originalmente en el 
contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, en términos del primer párrafo del 
artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y 
Servicios del Sector Público y los artículos 85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento, la 
penalización por atraso en la prestación de los servicios serán determinadas en función de la 
tabla que se muestra en el presente numeral, por lo que se aplicará una pena convencional de 
2 (dos) al millar por cada día natural de atraso. 

Si el PRESTADOR no cumple con los niveles de servicio en la entrega de los sistemas y en la 
entrega de las unidades vehiculares, objeto de la contratación, se hará acreedor a las Penas 
Convencionales siguientes: 

CONCEPTO NIVEL DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

PENALIZACIÓN. 
MEDIDA 

Disponible a más tardar en la 
SISTEMA VÍA WEB PARA EL fecha límite de entrega del 

Cada día 
2 AL MILLAR DEL 

MONITOREO y SEGUIMIENTO y primer vehículo o el día en 
natural de 

MONTO MENSUAL DE 
REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE que se entregue el primer FACTURACIÓN POR 
LAS UNIDADES VEHICULARES. vehículo, lo que suceda 

atraso. 
CADA DÍA NATURAL DE 

primero. ATRASO. 
Entrega de las Unidades 

ENTREGA DE UNIDADES vehiculares al inicio del Cada día 2 AL MILLAR DEL 
VEHICULARES AL INICIO DEL seNicio de acuerdo al natural de PRECIO UNITARIO 
SERVICIO. programa de distribución y atraso. MENSUAL, POR CADA 

entregas especifico. DÍA NATURAL DE 
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ATRASO. POR 
VEHÍCULO NO 
ENTREGADO. 

Entrega de la Unidades 2 AL MILLAR DEL 
vehicular adicionales, dentro 

Cada día 
PRECIO UNITARIO 

ENTREGA DE UNIDADES de los 15 días naturales 
natural de 

MENSUAL, POR CADA 
VEHICULARES ADICIONALES. siguientes a la recepción de la DÍA NATURAL DE 

solicitud que por escrito se 
atraso. 

ATRASO. POR 
formula para tal efecto. VEHÍCULO NO 

ENTREGADO. 

Cuando el monto total de aplicación de las penas convencionales rebase el 10% del valor total 
del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo · 95 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago de los servicios quedará 
condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso. En el entendido de que si el contrato es rescindido no 
procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 

F imputable al PRESTADOR 

~ e conformidad con lo dispuesto en la parte final del primer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento citado, la suma de todas las penas convencionales aplicadas al PRESTADOR, por 
ningún concepto podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Si en un término de 10 (diez) días naturales persiste el atraso, el INSTITUTO FONACOT podrá 
rescindir administrativamente el contrato y, en su caso, hará efectiva la fianza para el 
cumplimiento del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de 
la pena correspondiente, indicando el número de días de atraso, así como la base para su 
cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedor, debiendo el PRESTADOR realizar el pago 
correspondiente a través de referencia bancaria que se genera el mismo día en el que 
efectuará el pago. El cual será proporcionado en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, tomando en consideración la siguiente fórmula: 

pea= 0.002 % x nda x vspa 

Donde: 

pea= pena convencional aplicable. 
nda= número de días de atraso. 
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vspa= valor de los servicios prestados con atraso sin l. VA. 

Ambas partes acuerdan, que aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato 
plazo determinado de cumplimiento, no serán objeto de penalización alguna, pero su 
incumplimiento parcial o deficiente dará lugar a que el INSTITUTO FONACOT deduzca su costo 
del importe correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA. DEDUCTIVAS. En términos de lo previsto en los Artículos 53 Bis de La Ley y 
97 del Reglamento, el INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR las deducciones a los 
conceptos del servicio que en su caso presenten incumplimiento parcial o deficiente, de 
conformidad con lo siguiente: 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán de acuerdo a lo 
establecido en el siguiente cuadro: 

CONCEPTO 

Atención de siniestros por parte 
del prestador del servicio. 

Vehículo sustituto por 
mantenimiento, 
descompostura y/o siniestro, 
proporcionado de manera 
inmediata por el prestador del 
servicio. 

Falla del Sistema de cómputo 
para monitoreo, administración, 
seguimiento y control del 
servicio. 

Deficiencias en el 
funcionamiento posteriores al 
mantenimiento preventivo y/o 
correctivo. 

NIVEL DEL 
SERVICIO 

Un tiempo de 
respuesta máximo 
de 2 horas en la 
Ciudad de México y 
Área Metropolitana; 
y 4 horas en el resto 
del territorio 
nacional. 

48 horas en la 
Ciudad de México y 
Área Metropolitana; 
120 horas para el 
resto del territorio 
nacional. 

Hasta 90 minutos 
de horario hábil 
acumulados fuera 
de servicio al mes 
en horario de 
operación. 

Dentro de las 72 
horas posteriores a 
la entrega del 
vehículo después 
de algún 
mantenimiento. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

Cada hora que 
exceda el nivel 
de servicio 
establecido. 

Cada hora que 
exceda el nivel 
de servicio 
establecido. 

A partir de que 
exceda el nivel 
fuera de servicio 
y por bloques de 
l hora se 
aplicará la 
deducción. 

Cada 24 horas 
que exceda 
después del 
plazo de 72 
horas de la 
entrega del 
vehículo por 
mantenimiento. 

DEDUCCIÓN 

1% sobre el 
precio 
mensual del 
tipo de 
unidad 
siniestrada. 

7% sobre el 
precio 
mensual del 
tipo de 
unidad 
motivo del 
reporte. 

$1 ,000.00 
pesos 

$1,000.00 
pesos 
cada 
horas 

por 
24 

Las deducciones se aplicarán en la factura del mes que corresponda. 
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LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTOS 
A PARTIR DEL CUAL 

SE PODRÁ 
RESCINDIR EL 

CONTRATO 

330 horas 
acumuladas que 
excedan el nivel fuera 
de servicio durante la 
vigencia del contrato 

150 horas 
acumuladas que 
excedan el nivel fuera 
de servicio durante la 
vigencia del contrato 

72 horas acumuladas 
después del plazo de 
72 horas de la 
entrega del vehículo 
por mantenimiento. 
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Para el pago de las deducciones, el área requirente informará por escrito al PRESTADOR el 
cálculo de la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o 
deficiente en que haya incurrido el PRESTADOR. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del 
cumplimiento del contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de LV.A. del importe total 
del contrato 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios 
graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala 
fe en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las 
sanciones establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante autoridad competente. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en exceso 
que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, 
más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios 
que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 

A
FONACOT. 

PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
pecialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada 
una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del 
INSTITUTO FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de 
cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el 
PRESTADOR que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos 
legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en 
caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación 
contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por 
dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas 
o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del 

l :t::\Li')/; \t>i:::¡~· :,:I}J;Yl 
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Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga en el supuesto de que para la prestación del servicio objeto 
de este contrato, requiera del uso intensivo de mano de obra y que ésta implique un costo 
superior al treinta por ciento del monto total del presente contrato, cumplirá durante la 
vigencia del mismo, con la inscripción y pago de cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por lo que de manera bimestral entregará al INSTITUTO FONACOT, las constancias de 
cu m pi i miento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No proporciona el servicio objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No proporciona el servicio de conformidad a lo establecido en el presente contrato y en 
los Anexos, o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente el servicio materia del presente contrato. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados 
del presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación del servicio. 

G) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 70% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

H) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa 
análoga. 

1) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente 
contrato y en su anexo. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El 
incumplimiento del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
contrato, lo hará rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración 
judicial previa, para lo cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de 
las causales previstas para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato 
será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración 
correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo 
el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a lo señalado en el punto l, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación 
de dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT 
de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 

fectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT 
laborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
~ ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión 
se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, 
el INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente 
la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios 
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
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cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando 
únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

VIGÉSIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que 
dure esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a una semana 
meses, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa 
solicitud del Administrador del mismo. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso 
fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de 
que, una vez superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que, por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación 
de los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
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procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e 
insuperable que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este 
contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es 
resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho 
acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las 
condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no 
limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i.lncumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii.Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios podrá ser prorrogada en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por 
escrito la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento 
de la fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar 
que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el 
INSTITUTO FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte 
de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto 
u omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la 
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fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

D) Por causas imputables al PRESTADOR que le impidan la terminación de los 
servicios dentro de los plazos estipulados en el contrato. Para este supuesto será 
necesario que el PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato y 
solicite por escrito la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, previamente al 
vencimiento de la fecha que corresponda. Si éste decide que el PRESTADOR 
continúe con el desarrollo de los mismos, se concederá mediante convenio la 
prórroga solicitada y se aplicarán las penas convencionales pactadas por atraso 
en la fecha de terminación. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 
5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del 
PRESTADOR 

VIGÉSIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto 
enel artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el Mtro. José Zé Gerardo Cornejo Niño, en su carácter de Subdirector General 
de Administración, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente 
contrato, debiendo generar las constancias de recepción de la entrega de los bienes y 
prestación de los servicios y el documento que contenga el resultado de la inspección de éstos 
(actas de entrega recepción), acorde con el numeral 4.3.l. y siguientes del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que, en cas9 de discrepancia entre la 
convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de 
los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación 
o solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y .SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 
de la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en 
caso de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, 
conforme al procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su 
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Reglamento, en lo no previsto por esta Ley, serán aplicables de manera supletoria el Código 
Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento; así como todas aquellas que por el carácter de entidad para estatal a 1 1 NSTITUTO 
FONACOT le resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus 
domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES 
RATIFICAN Y LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO, EXPR 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2019, 
PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER D 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

MTRO.J 
SUBDIRECTO 

ADMINISTRACIÓN, APODERADO LEGAL Y 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ÁREA CONTRATANTE 

1 
LIC.~ RNARDO NETZAHUALCÓYOTL 

ALCÁNTARA GARCÍA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

\ Y SERVICIOS GENERALES 

Contrato No. I-SD-2079-074 

Visto Bueno del área administrativa: 

ÉL INTERVIENEN, LO 
U CONFORMIDAD EN LA 

TRES EJEMPLARES EN 
OR. 

PRESTADOR 

Elaboró: Lic. Celia Nájera Alarcón, __ =~-------...L.-1---.L-----/ /' 
\ . 

. ;{- . 

Supervisó: Lic. Ricardo Alfredo Peralta Martínez ____ ---'-...,,,_,'-'--___,_ ___ _ 
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ANEXO TÉCNICO 

CONTRATO No. I-SD-2079-014 

El presente Anexo consta de 14 páginas que van de la 28 a la 41, las cuales una vez 
rubricadas por las partes, formarán parte integrante del Contrato I-SD-2019-014. 
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ANEXOI 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES PARA LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 

NACIONAL" 
l. Objetivo. 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en lo sucesivo "LAS PARTICIPANTES", 
requieren contratar el Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular Terrestre dentro del Territorio 
Nacional, en lo subsecuente, "EL SERVICIO", toda vez que es necesario proporcionar unidades vehiculares 
terrestres para la prestación de servicios públicos, así como aquellos destinados al desempeño de actividades 
de apoyo administrativo, p~r lo que se requiere contar con un servicio dinámico, confiable y eficiente. 

11. Descripción del Servicio. 

"EL SERVICIO" para "LAS PARTICIPANTES", deberá ser prestado en los lugares señalados en el Apéndice l de 
las presentes Especificaciones Técnicas y Alcances del Servicio en lo sucesivo "ETAS". 

"EL SERVICIO" que se formalizará en los contratos específicos correspondientes, consiste en el otorgamiento 
por parte del o los licitantes que resulten adjudicados, en adelante "EL PROVEEDOR", a favor de "LAS 
PARTICIPANTES", para su uso temporal en territorio nacional, vehículos terrestres conforme a los alcances, 
características y especificaciones técnicas que se establecen en las presentes "ETAS". A su vez, "LAS 
PARTICIPANTES" deberán designar a los servidores públicos responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento de cada uno de los contratos que en su caso sean celebrados con motivo de las presentes 
"ETAS". 

El arrendamiento se realizará a través de contratos abiertos celebrados con "LAS PARTICIPANTES". 

11.1. Entrega de los vehículos. 

I1.l .l . La entrega de cada vehículo por parte de "EL PROVEEDOR", se rea lizará en los lugares y plazos 
establecidos en los contratos específicos que formalicen "LAS PARTICIPANTES", no debiendo ser estos. 
últimos, mayores a 20 (veinte) días hábiles a partir de la notificación del Fallo correspondiente. 

I1.l.2. Los vehículos entregados deberán ser modelos 2019 o en su caso 2020, y encontrarse d isponibles en 
el mercado, conforme a lo solicitado en el Apéndice 2 "Características de los vehículos" de las presentes ETAS. 
Como referencia, en el Apéndice l que se integra a las presentes "ETAS", se encuentran los domicilios donde 
podrían ser entregadas cada una de las unidades ante los administradores responsables de cada uno de los 
contratos abiertos. 

11 .l .3. Por lo que se refiere a los vehículos adicionales que se podrán solicitar dentro de la vigencia del 
contrato, y se encuentren dentro de los montos autorizados o formen parte de los convenios modificatorios, 
deberán sujetarse a los siguientes modelos: 

l. Para el año 2019 - modelos 2019 y/o modelos 2020. 
2. Para el año 2020 - modelos 2020 y/o en su caso, modelos 2021. 
3. Para el año '2021 - modelos 2021 y/o en su caso, modelos 2022. 
4. Para el año 2022- modelos 2021 y/o en su caso, modelos 2022. 
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11 .l.4. "EL PROVEEDOR" deberá entregar el tipo de vehículo conforme a lo previsto en el Apéndice 2, en las 
cantidades solicitadas por el administrador de cada contrato específico, ya que las señaladas en el Apéndice 
3 "Cantidades referenciales de vehículos" son cantidades referenciales establecidas únicamente para efectos 
de evaluación. 

11.l.5. "EL PROVEEDOR" proporcionará a la entrega de los vehículos, en formato electrónico (PDF y Excel), 
a "LAS PARTICIPANTES", los siguientes datos: 

/ 

a} 
b} 
c) 
d) 
e) 
f) 
g} 
h) 
i} 
j) 
k) 
1) 
m) 
n} 
o) 
p) 
q) 
r) 
s) 

Número de Expediente. 
Marca del Vehículo. 
Submarca del Vehículo. 
Tipo. 
Modelo. 
No. de serie. 
No. de motor, en su caso. 
No. de matrícula o permiso para circular. 
Color. 
Número de cilindros. 
Transmisión. 
Alta vehicular 
Verificación vehicular (en las entidades federativas que aplique) 
Guía para la atención de siniestros. 
Póliza de Seguro (cobertura amplia} 
Equipamiento. 
Fotografías (Frontal, laterales izquierda y derecha, trasera, motor y odómetro). 
Manual de mantenimiento por tipo de vehículo. 
Kilometraje, conforme a la regla indicada en el numeral 11 .l.7 de las presentes ETAS. 

11.l.6. En los casos en que "EL PROVEEDOR", tenga que reponer alguna unidad, esta deberá ser nueva y 
cumplir con todas las condiciones inherentes a los vehículos de la entrega inicial. 

11 .1.7. Al inicio de la prestación del servicio y en las solicitudes adicionales de unidades nuevas, se deberán 
entregar los vehículos con un recorrido máximo de 150 km (ciento cincuenta kilómetros) en la Ciudad de 
México y en el Interior de la República, el kilometraje que resulte de la distancia existente entre la Ciudad de 
México y el destino final más un 10% de variación adicional. 

11 .l.8. "EL PROVEEDOR" proporcionará a "LAS PARTICIPANTES" por lo menos dos opciones de color para las 
unidades a entregar. 

11 .l.9. "EL PROVEEDOR" deberá efectuar el pago de impuestos y derechos vehiculares federales, locales, 
placas de circulación de la Ciudad de México o de cualquier Entidad Federativa que permita la libre 
circulación las 24 horas del día en la Entidad donde se asigne el vehículo y en su caso, las verificaciones 
vehiculares conforme a su asignación, durante la vigencia del contrato específico. 

11 .1.10. "EL PROVEEDOR" deberá entregar un expediente por unidad, con la documentación necesaria tanto 
legal, fiscal, vial (tarjeta de circulación, engomado), ambiental (verificación vehicular) y de seguros (póliza 
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vigente), para su libre circulación en territorio nacional, tomando en cuenta los lugares de entrega de los 
vehículos para efectos del pago de impuestos, derechos, placas y en su caso, permisos de circulación, los 
cuales deberán tener una vigencia total de hasta por 60 (sesenta) días, equivalente a 2 (dos) permisos de 30 
(treinta) días cada uno. 

11.lll "EL PROVEEDOR" deberá entregar la llave original y su duplicado al momento de la entrega del 
vehículo. · 

11.1.12. "EL PROVEEDOR" deberá entregar en cada unidad como mínimo, cuando el fabricante no lo incluya, 
herramienta menor, extintor, gato, cables pasa corriente, llave de birlos, tapetes y reflejantes de emergencia. 
(La herramienta deberá corresponder a las particularidades propias de cada vehículo y de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante). 

11.1.13. El servicio deberá considerar kilometraje ilimitado. 

11.2. Conservación de los vehículos. 

11.2.l. "EL PROVEEDOR" deberá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades conforme al 
rrianual del fabricante o cuando sea necesario, así como, la revisión y/o reemplazo de neumáticos cuando así 
se requiera, sin límite de kilometraje, monto y/o frecuencia. 

11.2.2. La revisión y/o cambio de neumáticos referido con antelación podrá realizarse a ·solicitud del área 
administradora del contrato de la Dependencia o Entidad participante, en adelante, el "ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO". 

El criterio que aplicará para el cambio de neumáticos es el siguiente: cuando el dibujo sea menor a 1.5 
milímetros de profundidad o si el neumático posee testigo de desgaste que lo señale, deberá ser reemplazado 
de forma inmediata o por cualquier otro daño visible. El cambio de neumáticos será de acuerdo al desgaste 
normal de uso del vehículo, garantizando el correcto funcionamiento de la unidad. 

11.2.3. "EL PROVEEDOR" podrá acordar con las participantes la fecha y hora para recoger y entregar los 
vehícuios que requieran mantenimiento preventivo y correctivo en el contrato específico que celebre con 
cada una de ellas. Este plazo no deberá exceder las 48 horas siguientes a partir de la solicitud y el plazo para 
la entrega no podrá exceder los 3 (tres) días naturales sigu ientes a su recolección. 

En los casos de los numerales 11.2.l. y 11.2.2. "EL PROVEEDOR" garantizará que los vehículos estén en óptimas 
condiciones de operación, mediante la atención y mantenimiento preventivo y correctivo, en agencias, 
talleres propios o talleres con los cuales mantenga relación contractual o vínculo comercial. 

11.2.4. "EL PROVEEDOR" se compromete a que al término del mantenimiento, entregará el vehículo 
totalmente limpio en su interior y exterior (sin considerar lavado de vestiduras), sin costo alguno. 

11.2.5. "EL PROVEEDOR" se hará ·responsable del vehículo que ingrese a la agencia o taller especializado para 
su mantenimiento hasta su entrega, por lo que deberá responder por los daños, descomposturas, golpes, 
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rayones, robos de accesorios y equipo de sonido, herramienta y aquello que resulte contrario al inventario 
que se levante al momento de su recepción. 

En caso de que el vehículo entregado presente alguna deficiencia en su funcionamiento, se considerará un 
servicio no prestado, razón por la cual, se apl icará la deductiva señalada en el numeral X de las presentes 
"ETAS", por incumplimiento en el mantenimiento, la cual será contabilizada desde el momento en que el 
vehículo sea ingresado por primera vez a la agencia o al taller, motivo de este evento. 

De conformidad a la descripción de "EL SERVICIO", no se consideran erogaciones por parte de "LAS 
PARTICIPANTES" por conceptos de pérdida de garantía del vehículo, reparaciones mayores o cualquier otro 
gasto hacia los vehículos. 

11.2.6. "EL PROVEEDOR" repondrá por el robo o pérdida, las autopartes de los vehículos objeto del servicio 
contratado, sin costo para "LAS PARTICIPANTES". 

11.2.7. "EL PROVEEDOR" sustituirá los neumáticos y rines de los vehículos, objeto del servicio contratado, 
siempre que estos se vean afectados a consecuencia de un robo, sin costo para "LAS PARTICIPANTES". 

11.2.8. "EL PROVEEDOR" repondrá los documentos requeridos para la circulación vehicular de la unidad por 
parte de "EL PROVEEDOR", por la pérdida, robo o extravío de los mismos. 

En los casos de los numerales 11.2.6., 11.2.7. y 11.2.8., será obligación de "LAS PARTICIPANTES", a través de la 
persona que designe cada "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", realizar el levantamiento del acta de hechos 
o denuncia ante la autoridad competente a efecto de proceder a la reparación de los daños por parte de "EL 
PROVEEDOR", y en su caso, al reclamo de los mismos para su atención a la compañía aseguradora. Lo anterior 
con la asesoría y apoyo en todo momento por parte de "EL PROVEEDOR". 

11.3. De los Seguros. 

A .l Los vehículos que otmgue en affendamiento "EL PROVEEDOR" a "lAS PARTICIPANTES", debecán 
e-- contar con seguro de cobertura amplia con asistencia jurídica y auxilio vial, con garantía de cumplimiento de 

un tiempo de respuesta máxima de 2 (dos) horas en la Ciudad de México, Área Metropolitana y el resto de las 
entidades federativas, durante la vigencia del contrato como mínimo cubra lo siguiente: 

• Cobertura amplia. 

• Asistencia legal y trámite de fianza . 
• Defensa legal por $600,000.00*. 
• Daños a terceros, por $2 ' 000,000.00* por evento. 
• Seguro de gastos médicos para los ocupantes por $200,000.00* por persona. 

• Cobertura de muerte accidental por $600,000.00* por persona. 
• Pérdidas orgánicas por $200,000.00* por persona. 

• Gastos funerarios de los ocupantes que fallezcan durante un siniestro de los vehículos 
objeto de "EL SERVICIO" contratado, por $20,000.00* por ocupante. 

• Cobertura por robo de la unidad o pérdida total. 

• Cobertura por robo o pérdida de autopartes. 
• Reposición de cristales. 
• Traslados de grúa a los talleres autorizados o ciudades más cercanas sin límite de 
kilometraje y sin cargo adicional para las Dependencias o Entidades. 
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• Auxilio vial en los siguientes casos: 
Siniestros. 

Descomp_osturas. 
Falta de combustible. 
Neumático averiado. 

Apertura de vehículo, por olvido de llaves dentro de la unidad. 

• Cobertura complementaria al vehículo por inundación, vandalismo, temblor, 
explosión, cualquier otra causa, incluido sin deducible. 

11.3.2. Para el segmento motocicleta, durante la vigencia del contrato, las 24 hrs. del día, los 365 días del año, 
la cobertura deberá ser extendida, es decir, además de abarcar los puntos anteriores, se deberá duplicar el 
monto asegurado para los rubros que quedarán de la siguiente manera: 

• Seguro de gastos médicos para los ocupantes por $400,000.00* por persona. 
• Cobertura de muerte accidental por $1, 200,000.00* por persona. 

• Pérdidas orgánicas por $400,000.00* por persona. 

*Montos mínimos requeridos, expresados en Moneda Nacional. 

11 .3.3. Los deducibles de los seguros y los costos de reparación, correrán a cargo de "EL PROVEEDOR", 
ningún deducible será con cargo a "LAS PARTICIPANTES", excepto cuando el siniestro sea imputable al 
usuario por impericia, negligencia o por conducir el vehículo bajo los efectos del alcohol o cualquier otro 
estupefaciente, supuesto en el cual, dicho usuario será responsable del pago del deducible, previo dictamen 
del ajustador de la compañía aseguradora y/o autoridad -correspondiente. La excepción señalada 
anteriormente, no aplicará en el caso de robo total del vehículo. 

En caso del robo total de algún vehículo, "EL PROVEEDO_R" se obliga a suministrar las unidades con 
características y especificaciones iguales o superiores del que se sustituye, sin costo adicional para "LAS 
PARTICIPANTES", en un plazo que no exceda de 48 horas en la Ciudad de México y 120 horas en el resto de 
las entidades federativas, a partir de la presentación del acta de hechos correspondiente ante la autoridad 
competente y reporte ante la aseguradora. 

11.4. Uso de los vehículos. 

11 .4.l. "EL PROVEEDOR", proporcionará un vehículo sustituto temporal en caso de mantenimiento, 
descompostura o falla mecánica recurrente, que persista por más de 2 (dos)' ocasiones, tales como 
calentamiento de motor, fallas en el sistema electrónico, defectos en el sistema de suspensión y caja de 
velocidades, entre otros, este deberá proveerse de manera inmediata en un lapso no mayor a 48 horas en la 
Ciudad de México, Área Metropolitana y en el resto de las entidades federativas será de 120 horas; en caso de 
que la falla afecte la funcionalidad original del vehículo y/o las características originales del mismo, procederá 
la sustitución definitiva del vehículo. 

El cambio se realizará en un lapso no mayor a 48 horas en la Ciudad de México, Área Metropolitana y en el 
resto de las entidades federativas será de 120 horas, previa emisión del diagnóstico del taller correspondiente 
o el reporte del seguro en el caso de pérdida total, sin cargo-a "LAS PARTICIPANTES". 

11 .4.2. "EL PROVEEDOR", realizará a favor de "LAS PARTICIPANTES", el reemplazo de una unidad por otra de 
iguales o supe~iores características, cuando se presente descompostura o falla mecánica recurrente durante 
los primeros 6 (seis) meses a partir de la entrega inicial del vehículo y que persista por más de 2 (dos) 
ocasiones, tales como calentamiento de motor, fallas en el sistema electrónico y caja de velocidades o 
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defectos en el sistema de la suspensión, así como en el caso de siniestro dictaminado como pérdida total, 
entre otros. 

El cambio se realizará en un lapso no mayor a 48 horas en la Ciudad de México, Área Metropolitana y en el 
resto de las entidades federativas será de 120 horas, previa emisión del diagnóstico del taller correspondiente 
o el reporte del seguro en el caso de pérdida total, sin cargo a "LAS PARTICIPANTES". 

11.4.3. "EL PROVEEDOR" sustituirá el vehículo entregado por una unidad nueva similar, de características 
iguales o superiores, o del modelo más reciente en el mercado y de las mismas características, cuando éste 
haya recorrido más de 180,000 kilómetros. 

11.4.4 . "EL PROVEEDOR" contará con todo aquello que garantice la disponibilidad y el correcto 
funcionamiento de las unidades objeto del servicio contratado. 

11.4.5. "EL PROVEEDOR", entregará dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al mes de ocurrencia, el 
reporte de multas por infracciones al Reglamento de Tránsito de la entidad federativa que corresponda, 
ocurridas en el mes anterior y que sean notificadas por la autoridad correspondiente. En el caso de Entidades 
Federativas donde no exista un sistema oficial de verificación de infracciones, el plazo para la entrega del 
reporte de multas se realizará dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que 
se incurra en dicha infracción. 

Z--~ multas incluidas en el reporte, serán pagadas por el usuario del vehícul~ infraccionado, de acuerdo con ~ ~a; procedimientos internos establecidos por "LAS PARTICIPANTES". 

Las multas reportadas fuera del plazo establecido en el primer párrafo del presente numeral, serán a cargo 
de "EL PROVEEDOR", siempre y cuando el atraso sea imputable a "EL PROVEEDOR" y no a los Gobiernos 
Estatales y/o Municipales. 

El pago de multas, recargos y actualizaciones por pagos extemporáneos de tenencias, derechos de alta y baja, 
verificación vehicular, vencim iento de la tarjeta de circulación (en las entidades federativas donde aplique 
esta disposición) y demás contribuciones aplicables a los vehículos estarán a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Para los efectos anteriores, en caso de requerir presencia de un representante legal, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a enviarlo al lugar que se le indique en el plazo que se acuerde con el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO". 

11.5. Centro de atención telefónica para contingencias. 

11.5.l. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar a "LAS PARTICIPANTES" un centro de atención telefónica "Call 
Center", que funcionará las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, 
mediante un número telefónico, para recibir de los usuarios de los vehículos las solicitudes de los servicios de 
auxilio vial, asesoría jurídica, soporte técnico remoto y en sitio, reporte de accidentes y siniestros, apoyo de la 
compañía aseguradora contratada por "EL PROVEEDOR" (dichos servicios tendrán cobertura nacional y sin 
costo adicional para "LAS PARTICIPANTES"). 

11.5.2. Cualquier intervención de terceros acreditados por "EL PROVEEDOR", para los efectos del servicio, 
serán única y exclusivamente responsabilidad de este último, por lo que ningún operario y/o usuario de "LAS 
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PARTICIPANTES" tendrá la obligación de interactuar con aquellos para efectos de contar con la puntualidad 
de los servicios contratados. 

"EL PROVEEDOR", pondrá en operación el "Call Center", a más tardar en la fecha de la primera entrega de 
vehículos, para atender inmediatamente los reportes recibidos. 

11.5.3. "EL PROVEEDOR" registrará los reportes de incidencias, recibidas en el "Call Center" y su solución, en el 
sistema de administración y monitoreo en línea, vía internet, para lo cual deberá asignar un número de folio 
para su seguimiento, señalando fecha y hora tanto del reporte de la incidencia como de la so lución, 
identificación de la unidad reportada, área que reporta y detalles de la incidencia. 

Este servicio, deberá estar disponible y en operación al inicio del servicio y durante la vigencia del contrato. El 
reporte de incidencias recibidas deberá ser entregado a "LAS PARTICIPANTES" durante los primeros 10 (diez) 
días naturales posteriores a la conclusión de cada mes, de manera impresa y electrónica (Word o Excel). 

11.6. Administración, monitoreo en línea vía internet, registro y seguimiento del contrato específico. 

11.6.l. "EL PROVEEDOR", proporcionará un sistema de monitoreo y seguimiento con acceso vía web, para 
la administración del arrenda.miento, que deberá estar disponible para "EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" las 24 (veinticuatro) horas del día, durante la vigencia del contrato, el cual deberá entrar en 
operación a más tardar en la fecha de la primera entrega de vehículos. 

11.6.2. El sistema administrará todas las actividades operativas relacionadas con la gestión de las unidades, 
control de documentos que integren el expediente de cada unidad y control de vigencias de cada 
documento. Contará con una plataforma de seguridad integrada con dispositivos de geolocalización que 
permitan visualizar el parque vehicular en cualquier momento y gestionar eventos de emergencia como 
robos o accidentes. 

11.6.3. El sistema, proporcionará, al menos, la siguiente información por vehículo: 

a. Las fechas de recepción de los vehículos para mantenimientos preventivos y correctivos, así como 
las fechas de entrega de las unidades. 

b. Las incidencias recibidas en el "Call Center" y su solución, incluyendo hora y fechas de ambas, la _ 
identificación de la unidad y la entidad o dependencia que reportó la incidencia. 

c. El kilometraje recorrido . . 
d. La situación sobre el pago de las contribuciones y otros gastos accesorios aplicables. 
e. En su caso, la situación de las infracciones al Reglamento de tránsi_to de la Entidad Federativa 

correspondiente 

El sistema generará reportes estad ísticos de operación conforme a la información registrada. En caso de ser 
necesario "ELADM IN ISTRADOR DEL CONTRATO" podrá solicitar capacitación en el uso del sistema para todos 
los usuarios, en las instalaciones que ésta determine. 
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11.6.4. El ingreso al sistema será a través de una clave de acceso que se proporcionará a "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". En caso de falla, se informará al área usuaria en un término que no 
exceda de 3 horas a partir de la falla, el tiempo para reactivación del sistema, el cual no podrá ser mayor a 1 
(un) día hábil. 

11.6.S. "EL PROVEEDOR" será el responsable de las licencias de software que se utilicen para el 
funcionamiento del sistema, así como de cualquier violación a las disposiciones legales que pueda provocar 
por concepto de patentes, marcas y/o registro de derechos de autor. 

11.6.6. Para realizar los ajustes de funcionalidad que llegue a requerir el sistema, "EL PROVEEDOR" deberá 
acordar con "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" los tiempos para poder concluir los ajustes. 

"EL PROVEEDOR" deberá garantizar la atención inmediata y en todo momento, de "LAS PARTICIPANTE$", 
con al menos el siguiente personal que labore dentro de la misma empresa: 

• Un ejecutivo de cuenta por cada 200 (doscientos) vehículos en arrendamiento. 

• Un supervisor o gerente. 

11.6.7. Para ello "EL PROVEEDOR", deberá presentar al inicio de la vigencia de "EL SERVICIO" el listado de 
personal designado para cubrir la atención a cada una de las "LAS PARTICIPANTES", por cada uno de los 
rubros señalados en este numeral, del cual se deberá acreditar la experiencia en el servicio acumulativa por 
las empresas en las que hubiere participado, mediante currículum. 

A n caso de cambio de algún ejecutivo de cuenta o de su supecio, jecácquico o en sus datos de contacto, 
referidos en el párrafo anterior, "EL PROVEEDOR" deberá notificarlo por escrito al "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" por lo menos con 3 (tres) días hábiles de anticipación. 

111. Metodología o Forma en que se prestará el Servicio. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar al inicio de la vigencia de "EL SERVICIO" una propuesta de metodología 
y plan de trabajo para la prestación de "EL SERVICIO" en el que deberá considerar lo siguiente: 

• Programa de distribución y entrega de vehículos de conformidad el numeral 11.1 de las 
presentes "ETAS". 
• Call Center 24 horas, 365 días del año. 
• Sistema de administración de vehículos. 

Para la elaboración de la metodología y plan de trabajo, se deberá integrar al menos lo siguiente: 

✓ Metodología: 
Definición del o de los procesos para la prestación del servicio señalado anteriormente. 

✓ Plan de Trabajo: 
La aplicación de la metodología propuesta, así como los tiempos y la forma a través de la cual 
instrumentará las actividades, tareas o procesos para la prestación y control de "EL SERVICIO", de 
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conformidad con el servicio enunciado en este apartado y bajo los estándares de la presente 

Convocatoria. 

IV. Actividades a realizar por el PROVEEDOR. 

IV.l. Prestar los servicios de conformidad con las características y especificaciones señaladas en las 
presentes "ETAS". 

IV.2 Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con cada contrato específico, que 
en su momento requieran "LAS PARTICIPANTES" con motivo . de a_uditorías, visitas e inspecciones que 
practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento. 

V. Productos o resultados esperados. 

Conforme al artículo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a que el servicio objeto de esté Contrato, se realice a entera satisfacción de "LAS 
PARTICIPANTES" por lo que, "EL PROVEEDOR" responderá de los defectos y vicios ocultos que afecten la 
calidad del servicio en cuestión que correspondan, así como a responder de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en las presentes "ETAS" y en el Código Civi l Federal. 

VI. Plazo para la prestación del servicio. 

El plazo para la prestación del servicio será a partir de la notificación del fallo y hasta por 36 meses. 

VII. Monto total estimado del servicio. 

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente Convocatoria, "LAS PARTICIPANTES" cuentan con 
un presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2079, así como con las re!:¡pectivas autorizaciones 
plurianuales, de conformidad con los artículos 25 de la Ley y SO de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria, en las Partidas presupuesta/es: 32502 "Arrendamiento de Vehículos Terrestres, 
Aéreos, Marítimos, Lacustres y Fluviales para Servicios Públicos y la Operación de Programas Públicos"y32503 
"Arrendamiento de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, Lacustres y Fluviales para Servicios 
Administrativos" 33907 "Subcontratación de servicios con terceros "y 33903 "Servicios integrales". 

El ejercicio de los recursos para los años 2020, 2021 y 2022 estará sujeto al presupuesto de egresos que 
apruebe la H. Cámara de Diputados, así como al calend.ario de gasto que se autorice para cada Dependencia 
o Entidad participante. · 

VIII. Forma de pago. 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley y en el artículo 89 de su Reglamento; así como, el Capítulo Quinto 
de los Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, el costo por el servicio se cubrirá 
por parte de la Dependencia o Entidad, en pagos mensuales por el servicio devengado con I.V.A incluido, 
en un plazo que no excederá de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del cqmprobante 
fiscal digital (CFDI). Para que el pago proceda deberá contener las especificaciones señaladas en el presente 
Anexo, a entera satisfacción y aceptación de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" por el servicio 
debidamente prestado. 

En el caso de que, derivado a las necesidades del serv1c10, a las condiciones de operación de "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" o por el inicio del servicio, la prestación del servicio se lleve a cabo 
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durante un período menor a un mes, para efectuar el pago correspondiente a dicho periodo se realizará lo 
siguiente: 

• Se realizará la división del precio unitario mensual correspondiente al costo del servicio entre el 
número de días del mes calendario y multiplicado por el número de días efectivos del servicio para 
obtener el subtotal. 
•Ala cantidad anterior se le agregará el 16% de IVAy será el monto a pagar durante el periodo. 

"EL PROVEEDOR" presentará el CFDI en las instalaciones de "ELADMINISTRADOR DEL CONTRATO", en un 
término no mayor de 3 (tres) días hábiles, para' efectos de pago; el cual deberá cumplir con los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, a satisfacción y aceptación de "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO" por el servicio debidamente prestado; así como, la documentación relativa a la aceptación 
del servicio(s). para gestionar ante la Dirección correspondiente de cada Dependencia o Entidad; el pago 
respectivo del servicio; dicho servidor público contará con 3 (tres) días hábiles para verificar y en su caso, 
aceptar la CFDI. · 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada derivado del 
proceso anterior, no se computará para efectos del pago de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 
Ley. 

En términos del artículo 89 del Reglamento de la Ley, para efectos de contabilizar el plazo a que hace 
referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley, se tendrá como recibida la CFDI, a partir de que "EL 
PROVEEDOR" la entregue a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" al momento de concluir la prestación 
del servicio "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" los reciba a satisfacción en los términos de los 
lineamientos que emita la SFP para promover la agilización del pago. 

Dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá 
requerir, en su caso a "EL PROVEEDOR" la corrección de errores o deficiencias contenidos en la CFDI; 
tramitar el pago de dicha CFDI y realizar el pago "EL PROVEEDOR" 

Acorde a los Lineamientos referidos, el plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que "EL 
PROVEEDOR" acredite la prestación del servicio y la fecha de pago correspondiente, será de 30 (treinta) días 
naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que hace referencia el párrafo primero del 
artículo 51 de la Ley. 

· , El pago del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
ectu~r, e_n su caso, por co_ncepto de pen_as convencio~ales por a~~aso,_ ~n el enten?ido de que si el con!rato 
resc1nd1do no procedera el cobro de dichas penas ni la contab1hzac1on de las mismas al hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento. 

Pagos en exceso 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que establezca la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
Dependencia o Entidad que corresponda procederá a deducirlas cantidades de las facturas subsecuentes 
o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago a favor de la Dependencia o Entidad que corresponda. 

IX. Aplicación de Penas Convencionales. 

De conformidad con los artículos 53 de la Ley y 85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento así como el numeral 
75.5 lineamiento b de las POBALINES, la penalización por atraso en la prestación de "EL SERVICIO" serán 
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determinadas en función de la tabla que se muestra en el presente numeral, por lo que se aplicará una pena 
convencional de 2 (dos) al millar del monto mensual de facturación por cada día natural de atraso. 

Si "EL PROVEEDOR" no cumple con los niveles de servicio en la entrega de los sistemas y en la entrega de 
las unidades vehiculares, objeto de la contratación, se hará acreedor a las Penas Convencionales siguientes: 

CONCEPTO NIVEL DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

PENALIZACIÓN. 
MEDIDA 

SISTEMA VÍA WEB PARA EL 
Disponible a más tardar en la 

MONITOREO y SEGUIMIENTÓ y fecha límite de entrega del primer 
Cada día natural 

2 AL MILLAR DEL MONTO · 

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE 
vehículo o el día en que se 

de atraso. 
MENSUAL DE 

LAS UNIDADES VEHICULARES. entregue el primer vehículo, lo FACTURACIÓN POR CADA 
que suceda primero. DÍA NATURAL DE ATRASO. 

Entrega de las Unidades 2 AL MILLAR DEL PRECIO 
ENTREGA DE UNIDADES VEHICULARES vehiculares al inicio del servicio de Cada día natural UNITARIO MENSUAL, POR 
AL INICIO DEL SERVICIO. acuerdo al programa de de atraso. CADA DÍA NATURAL DE 

distribución y entregas especifico. ATRASO. POR VEHÍCULO 
NO ENTREGADO. 

Entrega de la Unidades vehicular 
2 AL MILLAR DEL PRECIO 

ENTREGA DE UNIDADES VEHICULARES adicionales, dentro de los 15 días 
Cada día natural UNITARIO MENSUAL, POR 

ADICIONALES. 
naturales siguientes a la recepción 

de atraso. CADA DÍA NATURAL DE 
de la solicitud que por escrito se 

ATRASO. POR VEHÍCULO 
formula para tal efecto. 

NO ENTREGADO. 

Las · penas convencionales serán calculadas, aplicadas y notificadas a "EL PROVEEDOR" por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", "EL PROVEEDOR" cubrirá la pena convencional, mediante entero a favor 
de la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las instituciones bancarias, a través del pago electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos "eScinco" y "EL PROVEEDOR" queda obligado a remitir al siguiente 
día hábil de realizado el entero de referencia un ejemplar original del mismo al área responsable de 
administrar el contrato respectivo. 

Para el pago de las penas convencionales, "LAS PARTICIPANTES" a través del "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", informará por escrito a "EL PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente indicando el 
tiempo de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor, 
tomando en consideración la siguiente fórmula : 

pea= 0.002 % x nda x vspa 

Donde: 

pea= pena convencional aplicable. 
nda= riúmero de días de atraso. 
vspa= valor de· los servicios prestados con atraso sin l. V.A. 

La acumulación de las penas convencionales no excederá del importe de la garantía de cumplimiento del 
presupuesto máximo del contrato respectivo, sin considerar el I.V.A., en cuyo caso, se procederá al inicio del 
procedimiento de rescisión del respectivo contrato. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de la Ley, el pago de "EL SERVICIO" quedará 
condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso en el cumplimiento de las obligaciones, en el entendido de que si el contrato 
específico es rescindido no procederá el cobro de dichas penas. · 
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En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie, independientemente de la 
aplicación de las penas mencionadas, "LAS PARTICIPANTES" podrán en cualquier momento optar por la 
rescisión del contrato específico por incumplimiento. 

Independientemente de la aplicación de las penas mencionadas y con fundamento en el artículo 54 de la 
Ley, "LAS PARTICIPANTES" podrán, en cualquier momento, rescindir administrativamente su contrato 
específico, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones, para lo cual se aplicará 
el procedimiento previsto en dicho precepto. 

X. Deducciones. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley, en caso de que se presenten fallas en la 
prestación de "EL SERVICIO", derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente de "EL SERVICIO", 
las deducciones serán calculadas, aplicadas y notificadas por escrito a "EL PROVEEDOR" por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 

Las deducciones por deficiencias en la prestación de "EL SERVICIO", se aplicarán de acuerdo a lo establecido 
en el siguiente cuadro: 

LIMITE DE 

CONCEPTO NIVEL DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

DEDUCCIÓN 
INCUMPLIMIENTOS A PARTIR 

MEDIDA DEL CUAL SE PODRÁ 
RESCINDIR EL CONTRATO 

Un tiempo de respuesta 
Cada hora 1% sobre el precio 

máximo de 2 horas la 
que 

Atención de siniestros parte del 
en 

exceda el nivel de mensual del tipo por 
Ciudad de México Área 

PROVEEDOR. y 
servicio de unidad 

Metropolitana; y 4 horas en el 
establecido. siniestrada. 330 horas acumuladas que 

resto del territorio nacional. 
excedan el nivel fuera de 

48 horas en la Ciudad de -. servicio durante la vigencia del 

Vehículo sustituto manten1m1ento, México y Área Metropolitana; Cada hora que 1% sobre el precio contrato por 
exceda el nivel de mensual del tipo 

descompostura y/o sin iestro, proporcionado 120 horas para el resto del 

de manera inmediata por el PROVEEDOR. territorio nacional. servicio de unidad motivo 
establecido. del reporte. 

A partir de que 150 horas acumuladas que 
Falla del Sistema de cómputo para Hasta 90 minutos exceda el nivel excedan el nivel fuera de 
monitoreo, administración, seguimiento y acumulados fuera de servicio fuera de servicio y $1 ,000.00 pesos servicio durante la vigencia del 
control del servicio, por causas atribuibles a al mes en horario de por bloques de 1 por cada hora contrato 
"EL PROVEEDOR". operación. hora se aplicará la 

,-z} deducción. 

~ Cada 24 horas que 

Dentro de las 72 horas 
exceda después 72 horas acumuladas después 

Deficiencias en el funcionamiento posteriores posteriores a la entrega del 
del plazo de 72 

$1 ,000.00 del plazo de 72 horas de la 
horas de la 

pesos 
al mantenimiento preventivo y/o correctivo. vehículo después de algún por cada 24 horas entrega del vehículo por 

mantenimiento. 
entrega del mantenimiento. 
vehículo por 
mantenimiento. 

La acumulación de las penas convencionales no excederá del importe de la garantía de cumplimiento del 
presupuesto máximo del contrato respectivo, sin considerar el IV.A., en cuyo caso, se procederá al inicio del 
procedimiento de rescisión del respectivo contrato. 

Las deducciones se aplicarán, a más tardar en el mes calendario siguiente. 

XI. Monto o porcentaje de la póliza de responsabilidad civil. 
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No aplica. 

XII. Lugar y horario donde se prestará el servicio. 

Las 24 horas del día en los domicilios señalados en el Apéndice l. 

XIII. Fechas de visitas a los inmuebles de "LAS PARTICIPANTES" o a las instalaciones de los licitantes. 

No aplica 

XIV. Casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

No se otorgarán prórrogas para la prestación de "EL SERVICIO" objeto del contrato específico, salvo en los 
casos establecidos en el Artículo 55 bis de la Ley. 

XV. Contratos abiertos. 

Con fundamento en el artículo 47 de la Ley y 85 de su Reglamento el contrato a celebrar será abierto, de 
acuerdo a los montos señalados en el numeral 2.8 de la Convocatoria. · 

XVI. Anticipos, en su caso, y la forma en que se amortizarán y garantizarán. 

No se otorgará ningún anticipo. 

XVII. Forma y términos en que se realizará la verificación y aceptación del servicio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 último párrafo del Reglamento, el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" que sea designado o el servidor público que lo sustituya, según corresponda a cada uno de los 
contratos específicos que se celebren entre "EL PROVEEDOR" adjudicado y "LAS PARTICIPANTES", será 
responsable de dar seguimiento a la prestación de "EL SERVICIO" contratado. 

Los responsables de administrar los contratos respectivos y en su caso, quienes los suplan o sustituyan, tendrá 
en todo tiempo la facultad de verificar directa, indirecta o a través de un tercero, si "EL PROVEEDOR" está 
prestando correctamente el servicio de acuerdo a las presentes Especificaciones Técnicas y Alcances del 
Servicio (ETAS). 

Hasta en tanto no se cumpla lo anterior, "EL SERVICIO." no se tendrá por recibido o aceptado. 

XVIII. Nombre y cargo del Servidor Público del área responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el numeral 2.3, inciso a) y 20 de las PO BALINES de la SHCP, el nivel jerárquico mínimo 
requerido para administrar el contrato derivado de una Licitación Pública Nacional es Director de Área. Con 
conocimiento de esa disposición, "LAS PARTICIPANTES" bajo su estricta responsabilidad designarán a los 
servidores públicos encargados de administrar los contratos específicos. 

XIX. Carácter del procedimiento. 

Nacional. 

XX. Criterio de Evaluación de Proposiciones. 

Con apego en lo dispuesto por los artículos 36, 36 bis de la Ley, 51 de su Reglamento y en el artículo segundo 
del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Y. 
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Servicios y de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como, en el Numeral 9.5 de las 
POBALINES de la SHCP; la evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de evaluación 
Binario (cumple/no cumple), mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla todos los requisitos 
establecidos en las presentes '.'ETAS" y oferte el porcentaje de descuento más alto. 

XXI. Normas Oficiales. 

No aplica. 

XXII. Mecanismo de ajuste de precios. 

No Aplica 

XXIII. Viabilidad técnica y operativa de la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 
Información (DGTSI) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

No Aplica 

XXIV. Licencias, autorizaciones y permisos 

"EL PROVEEDOR" deberá manifestar en su proposición que asume la responsabilidad por el uso de patentes, 
licencias y derechos que pudieran corresponder a terceros, sobre los sistemas técn icos, procedimientos, 
dispositivos, partes, equipos, software, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con 
este servicio, y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asumirá toda la 
responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones 
que pudiera tener o que le hicieran a la "LAS PARTICIPANTES" por dichos conceptos, relevándola de cualquier 
responsabilidad , y quedando obl igado "EL PROVEEDOR" a resarcir a "LAS PARTICIPANTES" de cualquier 
gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

Se deberá señalar en la propuesta que "EL PROVEEDOR" será responsable por el uso de patentes, licencias y 
derechos que pudieran corresponder a terceros, sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, 
partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione para cumplir con "EL SERVICIO", para 
"LAS PARTICIPANTES" y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asumirá toda la 
responsabilidad por dichas violaciones que se causen en materia, respondiendo ante las reclamaciones que 
pudiera tener o que le hicieran a la "LAS PARTICIPANTES" por dichos conceptos, relevándolos de cualquier 
responsabilidad, quedando obligado a resarcirlos de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por 
dicha situación y que sea determinado por autoridad judicial competente. · 

XXV. Pruebas que se realizarán. 

No aplica 

XXVI. Uso intensivo de mano de obra. 

No aplica 
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ANEXO2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

CONTRATO No. I-SD-2079-014 

El presente Anexo consta de 3 páginas que van de la 01 a la 03, las cuales una vez 
rubricadas por las partes, formarán parte integrante del Contrato I-SD-2019-014. 
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FOLIO 1 

\ 

JCR-040721-NUZ 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 
W LA-006000998-E170-2019 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR 
TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

FORMATO 7: Propuesta Económica 
Punto 4.1 inciso e) 

Fecha: Ciudad de México, a 02 de septiembre de 2019 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Presente 

Nombre de la empresa o licitante: Jet Van Car Rental S. A. de C. V. 

Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional Nº LA-006000998-E170-2019 denominada Servicio de 
Arrendamiento de Transporte Vehicular Terrestre Dentro del Territorio Nacional. 

Partidas que 
ln.tegran el ·Servicio 

! Partida 1 
i Sedan 
j NISSAN, VERSA SENSE 
, TM. 
1 MODELO 2019 
! CHEVROLET, AVEO LS, 

MANUAL, NA , RADIO, 
BOLSAS DE AIRE Y ABS. 

MODELO 2020 
RENAUL T LOGAN 

ZENTM 
MODEL02019 

Monto mínimo sin 
i !.V.A 
i 
! ..... .. -- - ·-.. - -- _1 

$330,122,850.26 i 
¡ 

i 
f 

! 

! 

' 1 Precio 
ll i 
. Precio I Porcentaje 

I 
unitario 

Monto máximo sin ! Máximo de ¡ de descúento mensual_ con 
1:v.A ¡ Referencia j of rtad ~ ! porcenta¡e de 

sin I.V.A l e O descuento 
.... .... _J .... sin I.V.A . 

$825,307,125.66 ' $7,795.04 ! 26.30% $5,744.94 

i 

1 

¡ ¡ -------··"·-···-·•-·"--'-···•--·---·-----··"··-""-··---·-·~ 1_._ ... -.. ·•-·-·· .... 1 
Partida 2 

Pick up doble 
cabina 4x2 

TOYOTA, HILUX SR, 
DOBLE CABINA 4X2, 

MODEL02019 
FORO RANGER XL 

GASOLINA 4X2 MODELO 
2019 

$630,942,103.BO ! $1 ,577,355,259.50 : $16,640.88 ! 25.50% 1 $12,397.46 1~\-

¡ ' 

NISSAN NP 300 DOBLE 
CABINA 1 

1 4x2 SE TM AC PAO. SEG. 
6 VEL. MODELO 2020 

Partida 3 
.... _ ......... _ .. -.......... ..... ___ , ... -..... ........... _____ ..i. .................. -... - ......... i. __ ._ ........ - ............... .. 

$40,111.1ao.ao !, $101,779,452.00 l $19. 102.1s i a.00% 
• 1 

$17,574.53 ! 
Pick up doble 

cabina 4x4 
CHEVROLET, 

1 ¡ 

COLORADO LT DOBLE 
CABINA 4X4 MOTOR 3.6L 

'-·--·™ MODELO 2019 • •. • ' • _ ... .. _ .. -------·--·-· --'- ........... . ......... -·---·-------- -------··-- ·--·-· ·· · - ----··- '- - ---·- - : '' \ 

PENSILVANIA No. 131 LOCAL l . COL. NAPOLES 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MEXICO 
· c .P.03810TEL. 55231346 

1' 1 

( \L/ 
CALZADA MÉXl<;O TACUBA No. 1073 COL. HUICHAPAN U / \ 

ALCALDIA MIGUEL HIDALGO e.e, 11290 ~ ( ~ 
CIUDAD DE MEXICO "'-_ \ '\ 

. TEL 55271161 '-.¡~ 1 el 



JCR-040721-NU2 

Partida 4 
Camioneta Van de , 

pasajeros 
NISSAN URVAN, NVJS0, 
15 PASAJEROS AMPLIA 

NA 
PAO. DE SEGURIDAD 

MODELO2020 

i 

1 
¡ 

$81,890,640.00 i 
1 

! 
i 

¡ -------~- --i-------------- . 
1 Partida 5 ¡ $35,637,390.36 1 

Camioneta SUV 7 ! ¡ 

FOLIO 2 

\ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

N° LA-006000998-E170-2019 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR 

TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

$204,726,600.00 1 $16,825.00 4.00% ! 

¡ 
¡ 
1 

! 
! 

--2-1.-0-0°-¾, 1 $13,672.08 

$16,152.00 ! 

¡ 
! 

1 ! 

1 _____ i. _______ t-· 
$89,093,475.90 1 $17,306.43 ' 

! ! pasajeros , 
NISSAN X-TRAIL SENSE ¡ 

JROW MODELO 2020 .i 

DODGEJOURNEYSE ¡ 

f---8-LA- CKT--"fcii~~~-~~~-----------!~·- ------~----·--- --·------------' 
Partida 6 i $36,551,365.92 $91,378,414.80 i $16,376.06 8.00% $15,065.98/,, 

Camioneta Van de ! !_: , ¡ · ,_ 
carga ¡ \ i , · 

HYUNDAI STAREX ¡' · l I Í •,>--_ ¡-
CARGO VAN 3 

1

1 \I ',.N_ 
PASAJEROS !!\_,/'· j . 

MODELO 2019 i · ,i '-._____/ 
NISSAN NVJSO URVAN® , , 
PANEL AMPLIA AJA PAQ. ¡ : 

, DE SEGURIDAD. . , i / 
, MODELO 2020 ! 1 1 ! 1 ' 1·---- --~~~=--- -·-··-······-"---------·--·-···--"--·------·· ---··-- ·-- ·----·-··---. ---------------·-------------------•-····-____ ¡ 
1 Partida 7 : $4 ,1 30,110.94 ¡ $10,325,277.36 ! $31,868.14 i 8.00% ) $29,318.69 ¡ 
! Camioneta 3.5 ¡1 i ¡ ! j ¡ 
1 Toneladas . ! ! 1 , 

! (caja cerrada) 1 i I j ! FORO, F350 XL MODELO / 1 j , 
i 2019 1 i I i i l 
1 ·::ii~t~r:::.+··--.-,3,,,,.,,1 .• , ¡ .,,.rn,m,., •. _i:_: $29.731 .20 

1

:-------ª -ºº%---1
1

1-$27.352.70 ;,; _ 
Camioneta 3.5 1 

1 

1 Toneladas ¡ ! 
¡ (caja abierta) / ; ¡ 
I FORO, FJS0 XL. ! ) 1 
J MODELO 2019 ' j 

--~~-~:i~~,~~~~:~~:---1-----4----------- _____________________ j . 
Partida 9 , $5,526,144.00 $13,815,360.00 ¡ $3,997.50 0.00% $3,997.50 ! 

Motocicleta ! J, i 
Yamaha, MT-03 1 , 1 

Modelo 2019 1 1 , ! 
, . SUZUKI V-STORM 250 ¡ ! , i 1 1 

¡___ _ MODELO_ 2019 _______ : _____________ ------------ _ 1 ----·· -·- --- ------ --- l -----------_ -- _¡ --- _ --------- _____ ¡ ______ ----_ Í 

✓ Los precios unitarios que resulten de aplicar el descuento ofertado serán fijos 
durante la vigencia del documento contractual. 

PENSILVANIA No. 131 LOCAL l. COL. NAPOLES 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

CIUDAD DE MEXICO 
C.P. 0381 O TEL. 55231346 
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ALCALDIA MIGUEL HIDALGO C.P. 11290 "-N ~ 

CIUDAD DE MEXICO "" '( 
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FOLI0 3 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER NACIONAL 

Nº LA-0060D0998-E170-2019 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR 

TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAl 

✓ Los precios son expresados en moneda nacional. 

NOTA IMPORTANTE: Los precios estarán vigentes en el momento de la Apertura de Propuestas y firmes 
hasta la conclusión de la contratación, los cuales serán cubiertos en moneda nacional. Cabe aclarar que no 
se pagarán costos adicionales a lo ofertado por el licitante para la partida . 

Las cotizaciones se elaboran a 2 (dos) decimales. 
los porcentajes ofertados serán considerados como descuentos. 

Atentamente 

JET VAN. __ CA~ RENTAL S. A. DE e_ V. 

C. Cuauhtémoc-\(~tazquez García 
Represent'anfo,Legal 
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